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O F I C I A 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. -Interve-clóa de Fondo. 
UDÍputaci6n P^ybicM.-Ttm0uo 1700 

¡̂ p. de 1« Diputación Provincial,—Tel. 1700 

M i é r c o l e s 16 d e M a y o d e 1956 

M m . 1 0 9 

No le publica loa domingos ni días leaílvot. 
Ejemplar corriente.-1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

AiUüMita provincial 
Gobierno Civil 

le lo provincia de LeÉ 
Relación de las licencias de uso de 

arma de caza expedidas en este Go 
bierno Civil durante el mes de Abr i l 
de 1956, que se publica en este perió 
dico oficial con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento de 
3de Junio de 1903. • 

Núm , nombres y apellidos, vecindad 
319 Domingo Rodríguez Barreiro, de 

Santibáñez del Bierzo, clase 4.a, 
fecha 4 de A b r i l . 

320 Santiago Losado Rodríguez, de 
Noceda, i d „ 6. 

321 Bernardo Morán Mer ino , de 
Puente Castro, i d . i d . 

322 Felicísimo González Alvarez. de 
Cobrana,id, i d 

323 Bernardo Rodríguez Gallego, de 
León, id . id , 

«4 León Arteaga Arteaga, de Fresno 
de la Vega, i d . i d . 

6¿b ^eocadio Ramos Cascallana, de 
brajalejo de las Matas, id . , 7, 

5 fciias Castro Peña , de Villaseca 
o97 Se^ceana, i d . i d . 
w Basilio Pablo de la Vega, de Ce-

8anal, i d . i d . . 5 ' 
5 ^eciho Martínez Gonzále¿, de 

m ¿a demorilla, i d , . 9. 
r0jlcarpo Abella Alvarez, Ar-

ífi1^0.Santos Fa lagán , de Re-
^1 Jogéanald-uerna'id- 12-

P a i L - 0I?Tlng0 López Geijo, de 
^EC.10?,VaWuerna,id.,13, 

j ^ ses Guerra de Paz, de León . 

^^ií1d:Martíne¿,deP0D" 
w Ponfel0.^0?2^62 Diéguez, de 

7 LeoDnlH t la ' id- i d . 
PoQferra0daN^toidM^ de 

338 J u l i á n Gutiérrez Gutiérrez, de 
León, i d , i d , 

339 Aqui l ino González Fierro, Fres-
neilino del Monte, id. , 17. 

340 Manuel V. Saavedra Aller, de 
Lumeras, i d , id . 

341 Miguel Rubio de la Torre, de 
Villamediana, i d . i d , i 

342 R a m ó n Alvarez López, de Pon-
ferrada, i d . i d . 

343 Marceiino Rojo González, Santa 
Luc ía de Gordón, id . , 20, 

344 Ignacio Ramos Reguera, de Cu
billos del Sil, i d , i d . 

345 Vicente Marcello Alvarez, de La 
Majúá, id . i d . 

346 Berna rdino Rivero A r i a s , de 
Santa Lucía de Gordón , i d . i d . 

347 Angel Nieto Colinas, de Ponfe-
rrada, id . , 21. 

348 César Medina Cifuentes, Mata-
rrosa del Sil, id . , 24, 

349 Vicente F l ó r e z Manjar ín , dé 
Compludo, id i d . 

350 Aveiino González Sahelices, de 
Villaverde de Sandoval. id . , 25. 

351 Abundio Alvarez Fe rnández , de 
Vill iguér, i d . i d . 

352 Miguel Rebollo Rebollo, de Po-
bladura de Pelayo García , i<i. i d . 

363 Justo F e r n á n d e z González, de 
Oceja de Valdellorma, i d . i d . 

354 Servilio Barreales Sánchez , de 
Villiguér, i d , i d . . 

355 Isaac Alvarez González, de San 
Lorenzo, i d , , 26. 

356 Juan Mart ínez Tebar, de León, 
3.a, 28. . 

357 Eloy Prada Oviedo, de Santala-
vi l la , 4.a, 30. 

León, 8 de Mayo de 1956. 
2067 El Gobernador Civi l . 

Olietacie Provincial de León 
A N U N C I O 

Han sido aprobadas por esta Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial, en 
sesión ordinaria celebrada el día 27 
del pasado mes de A b r i l , la «Cuenta 
General del Presupuesto Ordinar io 
de 1955», la «Cuenta del Presupuesto 
Especial del Servicio Recaudatorio 

de Contribuciones d e l E j e r c i c i o 
de 1955» y la «Cuenta Anual de Ad
min i s t r ac ión del Patrimonio Provin
cial al 31 de Diciembre de 1955»,t 
a n u n c i á n d o s e por el presenté su ex-' 
posición al públ ico por quince días , 
durante cuyo plazo y ocho d ías m á s 
se a d m i t i r á n los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito, de conformidad con lo pre
ceptuado en el segundo párrafo del 
a r t í cu lo 790 del Texto Refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
Jpnio de 1956. 

León, 7 de Mayo de 1956.-EI Pre
sidente e. f.,<Manuel Vega. 3086 

o 
o o 

Servicio Recaudatorio de toMnclODes 

ZONA DE L A C A P I T A L 

Contribución de varios conceptos y 
fliférenles ejercicios 

Don Guillermo G u z m á n Centeno, 
Auxi l ia r de la Hacienda y expresa^ 
da Zona. 
Hago saber: Que h a l l á n d o m e ins

truyendo diligencias en expediente 
ejecutivo procedente de Madrid , se
guido contra la Sociedad titulada 
«Macopá», y como consecuencias del 
mismo se ha decretado la continua
ción en esta localidad sobre ún icos 
bienes que posee dicha Sociedad, 
los cuales son los siguientes: 

1.° Un c a m i ó n marca Renault, 
de la ma t r í cu la M.-645Ó3, precintado 
y depositado eü esta Ciudad en el 
garage de la propiedad de don José 
Otero, sito éste en Suero de Quiño
nes, n ú m , 36, y como quiera que en 
dicho expediente ya se han agotado 
todos los procedimientos y solamen
te puede seguirse éste contra el ún i co 
bien que a dicha Sociedad le queda, 
he acordado en esta fecha la si
guiente: 

Providencia: No habiendo satisfe
cho el deudor o sus causahab ién te s 
los descubiertos que posee para con 
la Hacienda, n i podido efectuar e l 
embargo de otros bienes por carecer 



de éstos, y de conformidad a lo orde
nado en el Estatuto de Recaudac ión 
vigente, se acuerda la enajenación 
en públ ica subasta del c a m i ó n refe-
renciado, cuyo acto se verificará el 
día 2 de Junio y hora de las cinco 
de'la tarde, bajo la presidencia del 
ejecutor de este expediente, en el 
local del garage propiedad de don 
José Otero, sito éste en Suero de 
Quiñones , n ú m . 36, donde se halla 
dicho c a m i ó n depositado, siendo 
posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de tasac ión . 

2 ° Notifíquese est^ providencia al 
deudor o sus causa habientes o depo 
sitarlo y anúnc iese al púb l i co por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y anuncio en la casa de 
Ayuntamiento de esta Ciudad. 

L o q u e se hace públ ico por medio 
del presente ^anuncio, adviertiendo 
para los que deseen tomar parte en 
•la s ibasta anunciada, y en cumpli
miento a io dispuesto en los ar t ícu
los 89 y 92 del Estatuto de Recauda 
ción vigente, que será requisito in
dispensable para tomar parte en la 
subasta que ios lidiadores depositen 
en poder de la Presjdencia el 5 por 
100 del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en la Presidencia ea 
el acto o dentro de las 24 horas el 
precio de la adjudicac ión , devolvién 
dose el importe del depósito conti 
tu ído , y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

4, ° Que si hecha la ad judicac ión 
n ó pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pérd ida del depósito, que ingresa
rá en arcas del Tesoro Púb l ico , 

León, 8 de Mayo de 1956.—El Aux i 
l iar y Agente Ejecutivo, G. G u z m á n . 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto, , 2084 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S. A.», domici
liada en León, Legión VII.a, 4, 1.°, en 
solicitud de au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de un centro de trans
formación de 20 KVA. 5.000(220|127 
voltios, y l ínea para el suministro de 
energía eléctrica al pueblo d é l a Vid , 
y cumplidos los t rámi tes reglamen-* 
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial , S. A*» 

la cons t rucc ión del centro dé trans
formación y l ínea solicitados para 
la mejora en el suministro a dicho 
pueblo. i 

Esta autor izac ión se otorga de 

acuerdo con la Le /" de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
cíes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 dé 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: . 

l'.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a partir 
dé la fecha de notif icación al inte 
resado. 

2. a La ins ta lac ión de reíerencis?, 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
racterís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza-
ción de la tensión nominal de 5.000 
voltios por ser normalizada. 

4. " Esta Delegad n de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
láción y una véz terminadas éstas, 
las comprobaciones reglamentarias 
de los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones es pe 
cíales déesta resolución y en rela
ción con la seguridad públ ica , en la 
forma especificada en las disposicio
nes vigentes. 

5. a El pet ic ionar ió da rá cuenta a 
esta Delegación de la te ra i inac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en laque se Ijará constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio; 
nes de la Zona, la pres tación del ser' 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a lá solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nac ioña l . 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
eíecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecido* 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 30 de A b r i l de 1956.-El I n 
geniero Jefe accidental, Luis Tapia 
Nogués. 
1961 N ú m . 511.—236.50 ptas 

Comandancia Militar de Harina, 

Relación de los individuos inscrip
tos mar í t imos de esta capital nac í 
dos en el año 1937, en la fecha y po
blaciones que al frente de cada unt) 
se exponen, comprendidos en el alis
tamiento del año actual y han que

dado sujetos al servicio de la A 
da en el reemplazo de 1957 (jg l a 
ner ía y deben causar baja en lo013^ 
ta alientos del Ejército, de Tier â s 
cumplimiento de lo que d;/8'EQ 
los ar t ícu los 114 y 71. respectiv^11 
tp, de los Reglamentos vigen?metl-
reclutamiento de la Armada ê 
Ejé cito: ^ y de 

N ú m e r o 634.^ Policarpo Honrad. 
Alvarez, de Policarpo y ¿ | • 0 
aacido en Ant imio de A ^ M 3 ' 
(León), el 23 de O tubre. ba 

Barcelona, 3 de Mayo de IQ^R 
El C. de N Segundo Gomand8nt7 Lo;enzo Sunfelm. * 

Cfliileáeración Hidrô rálica telTiiero 
Obra: Pantano de Barrios de Lixna 

Expediente de perjuicios ocasionados 
en los pueblos de Barrios de Luna 

Mallo, Mirantes, Miñera y Coserá 

A Y U N T A M I E N T O DE BARRIOS 
DE LÜNA 

A N U N C I O 
En el expediente de perjuicios re

lativo a los pueblo de Barrios de 
Luna, Mallo, Mirantes, Miñera y Co
será. Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna, provincia de León, se ha 
fijado la fecha del d ía 6 de Junio de 
1956, y hora de las diez, para dar 
principo a las operaciones de pago 
de los perjuicios expresados. 

E l pago t endrá lugar en la Casa 
Consistorial de Los Bciprios de Luna 
(León), con sujeción a las normas es
tablecidas en el art ículo 4.° del De
creto de 7 de Septiembre de 1951 del 
Ministerio de Obras Públicas que dice 
así: «En íos respectivos anuncios se 
h a r á constar queja indemnización se 
a b o n a r á por su importe total a cada 
uno de los que acrediten que desalo
jaron su vivienda y hubieran hecho 
entrega á la Confederación, tanto de 
ésta como de cuanto le fué expropia
do, y ú n i c a m e n t e por lo que les co 
r respqnder ía en vir tud del concep 
to A), del ar t ículo segundo, a'os que 
no estuvieran en tales condiciones-
aplazándoles el pago del resto has 
que pudieran acreditar su cump' 
miento». . , . o mie no 

Respecto a los perjuicios que ^ 
pudieran hacerse efectivos au» de 
teresados por incomparecenci ^ 
éstos o por cualquier otra ca i 
depos i ta rán en la CaJa, i ' DroviO' 
nis t ración Económica de Ja p |aj 
cia de León, hasta tanto reu" sCri-
condic iónes señaladas en ei i - de 
to ar t ículo 4.° del . Decreto ae 
Septiemb/e de l951- pn este Pf Lo que se hace publico en coDOCl 
r iódico oficial para genera» afeCg¡ 
miento de aquellos a ^ ' 7 1 9 5 6 . - - k 1 

\ T ~ Í Í ~ A ~ I Í A a Mavo ne 1 ™ ^ Valladolid, 8 de Mayo oe , ^ Ingeniero Director accidem ^ 

lás Albertos. 



P ¡ p U T A C l Ó Ñ P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

f i O \ 0 \ 0 D E i 9 5 5 T R I M E S T R E 4.£ 

Tp'MTA que r í n d e esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extiabrdinario de Real ización de Planes. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 
3.° 
6.° 

13.° 
17.° 
19.° 

I . 0 
6.° 

II. ° 

I N Q R E S , 0 S 

Rentas . . . . . . . 
Subvenciones y donativos., 
Contribucionts especiait s.. 
Crédito provincial . 
Reintegros. . . . . . . . . . . . . . . 
Resultas 

T O T A L E S . . 

G A S T O S 
Obligaciones generales. 
Personal y Material . . . . 
Obras públ icas . . . . . . . . . " . . . . . 

T O T A L E S . . 

T o t a l d e l t r i m e s t r e 

a n t e r i o r p o r o p e 

r a c i o n e s r e a l i z a d a s 

19.998.59 
108.001,74 
252.418,35 
839.406.93 

52.463.00 
250^000,00 

1.522.288,61 

2.898.50 
12.836,19 

1.349.029,93 
1.364.764,62 

O p e r a c i o n e s 

r e a l i z a d a s e n e s t e 

t r i m e s t r e 

» 
.. » ; . 
12.513,31 
45.038,78 

. ' » ' • 
» 

57.552,09 

» 
2.808,12 

102.330.66 
105.038,78 

T O T A L 

d e l a s o p e r a c i o n e s 

h a s t a 

e s t e t r i m e s t r í e 

19.998.59 
ü 108.001,74 
^ 2(54.931,66 
11884.445,71 
^ 52.463,00 
| ' 250.000,00 

1.579.840,70 

2.898.50 
15.644,31 

1.451.260,59 
1.469.803,40 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del triniestre anterior . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . < 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . • » 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

157.523,99 

57.552^09 

215.076,08 

105.038,78 

110.037,30 

León, 14 de Enero de 1956, - E l Depositario, L . Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuanta, se hal la conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo. 
^ 0 0 , ^ 9 de Enero de 1956. - El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
íprosíí!- Prisión, en sesión de hoy. a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

LPa^0n de la Excma. Dipu tac ión . 
con. ¿ i de Enero de 1956 - El Presidente, J u l i á n de León . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 27 de Enero de 1956 

tretairio0p?da y .Publíquese en el BOLETÍN OFICJAJ. a los efectos légales .—El Presidente, Ramón Cañas. — E l Se-
• ^ o r n i í m o Z f e , . ; ^213 
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IMTDRA DE OBRAS PUBLICAS Woyintía iie tetii 
PERMISOS DE CONDUCCION 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Febrero de 1956( 

lámen 
de 

orden 
Clase 

1 

8.976 
8.977 
8.978 
8.979 
8.980 
8.981 
8.982 
8.983 
8 984 
8-985 
8-986 
8 •987 
8.988 
8 989 
8-990 
8-991 
8-992 
8-993 
8 99+ 
8-995 
8.996 
8.997 
8.998 
8.9gí9 
9.000 
9.001 
9.002 
9.003 
9.004 
9.005 
9 006 
9.007 
9.008 
9.009 
9.010 
9.011 
9.012 
9.013 
9.014 

9.016 
9.017 
9.018 
9.019 
9.020 
9.021 
9.022 
9.023 
.9.024 
9.025 
9.026 
9.027 

. 9.028 
9.029 
9.030 
9.031 
9.032 
9.033 
9.034 
9.035 
9.036 
9 037 
9.038 
9.039 
9.040 
9.041 

N O M B R E S 
N O M B R E S 

Del padre De la madre 

3.a Anacleto Vi l lar Sandín. . . Domingo.. . 
3.a Fidel González Carrasco Rogelio . . . . 
3.a Antonio Martín Fernández Manuel . . . . . 
3.a José Fernández I s l a . . . . . . . . . . l o s é . . . . . . . . 
3.a Juan Juárez F l ó r e z . . . . . . . . . . . . ) u a n . . . . . . . . 
3.a Isidro Pañeda Cuervo. , Tomás. . . . . 
3.a José-Antonio Valle L o s a d a . . . . José María. 
3.a José Buelta Mart ínez . . A n d r é s . . . . . . 
3.a Blas Otero Miguélez Blas > 
3.a Angel Fernández Matachana.. Luis 
3.a Sérbulo Pérez González Lorenzo 
3.a Juventino Nistal Martínez. José . . . . . . . . 
3 a )uan-Antonio Manceñido Vega A n d r é s . . . . . 
3 a Manuel-Rafael González G . Z.. Luc iano . . . . 
3.a José-Antonio Redondo Encinar El9y . . . . . . . 
3.a Teodoro Escobar Diez Anastasio . . 
3.a Basilio González Argüe l lo . . . ' . R i c a r d o . . . . 
3 a Indalecio-Marcelino Gorgojo Huerga . . . José, . . . . . . . 
1 .a Luis Miguélez García . . . Antonio..... 
1. a Gregorio Robles Nicolás Isidoro . . . . . 
2. a Pedro Arias Arias Marcelino.. 
3. a José-Niceto E Mayoral Prieto lulío • • . . . . . 
3.a Victorino Mauro Aloso .' G e r m á n . . . 
2.a Antonio Llanos Morán . . Antonio.. . . 
2. a Pedro Bermejo Ramos. G a b r i e l . . . 
3. a Amílcar Alvarez Robjes . . . . . Frumencio. . 
3.a Segando Ordóñez Ordóñez Lucas . . . . . 
3.a Arsenio Robles F e r n á n d e z . . . . Eloy 
3.a Pedro Martínez del B lanco . . . . Pedro 
3 a Perfecto Alvarez Alvarez Wenceslao 
2. a Fidel Alonso O r d á s , 
3. a losé García G a r c í a . . . . . . . . . . . Andrés . . . * 
3.a Modesto Aller O r d ó ñ e z . . . . . . . Jerónimo . . . 
3.a Vicente Aller E s t é b a n e z . . . . . . Florencio.. . 
1. a Froilán Fernández Ve l i l l a . . . . . Benjamín. . . 
3 a José-Luis Alvarez Fernández. r. Aquilino . 
2. a José González González Secundino.. 
3. a Gregorio González Gonzá lez . . Marcos . . . 
1.a Luis Alves Alfonso Da Silva. HermeneÉitóC 
3.a Florencio-Piiol Espiniella González . . . C o l o m á n . ; . 
5.a Lorenzo García García . . . Marcelino.. 
3.a josé-Luis Fernández Suá.rez.. Francisco . . 
3.a Manuel-Rafael Fúertes.Mtnez, fosé 
3.a Alfredo Balboa B a l b o a . . . . . . . . R a m ó n . . . . 
3.a Bernardo Alvarez Pacios Eduardo.. . . 
1. a Hortensio Fernández G a r c í a . . . Agustín . . . . 
2. a Benito Paz Perrero Cesáreo . . . 
1.a Agust ín González G o n z á l e z . . . Emilio i . . 
1.a Rodolfo Navor Alvarez García Amable . . . 
1. a Tose-Antonio Fernández ¡Diez . Arsenio . . . 
2. a losé-Sálvador de Juan y L a g o . Salvador . . 
3. a losé García Fre iré . Francisco.. 
1. a Tosé-Miguel Alonso R e y e r o . . . Dionisio... 
3.a Emilio Domingo Fernández Martínez... Domingo.. 
3.^ Antonio Menénde/ A lvarez . . . P e d r o . . . . . 
3 a Isidoro Peláez Alvarez Paulino • • 
2. a Luis A lá i z González Antonio . . . 
3. a Emilio Rodríguez Fernández . . Angel . . . 
3.a José Orallo F e r n á n d e z . . . . . . . . Wenceslao 

•2.a Miguel Alvarez Gutiérrez. Manuel . . . . 
3.a Pedro Gutiérrez González . . . . Eugenio . . 
3.a Graciano Amez Tagarro . . . . . . Florencio . 
3.a Melchor Martínez del Blanco. . Pedro . . , . . 
3.a Leandro del Pozo M a r t í n e z . . . Salvador. . 
3.a jesús Ramos González PasCasio . . 
3.a Tulián Láiz Madera Nicolás 

Gregor ia . . . 
Rosa 
Valle . . . . . . 
Sara . . . . . , . 
Felipa . . . . . 
Lu i sa . . . . . . . . . 
C e c i l i a . . . . . 
Anée la 
R a m o n a . . . . 
Lucía 
Segunda.. . . 
Magdalena . 
Manuela . <. 
Herminia . . . 
S o f í a . . . . . . . 
Perfecta . . . 
Gumersinda 
Emerenciana.. 
Felicitas , . . 
Avelina .. 
Sabina . . . 
Juana . . . . 
Adonina.~ 
Indalecia. 
Etelvina . . . 
Isidora . . . . . 
E u l a l i a . . . . . 
María . . . . . 
Calixta 
Salvadora.. 

N A C I M I E N T O 

Día M E S Afio 

.7 

13 Julio 
19 Septiembre.. 
8 Noviembre.. 

13'Noviembre.. 
24¡Julio. 

S.Diciembre.. 
5 Septiembre. 

16 Octubre . . . . 

Marcelina . . 
Gregoria . . . 
Aurea . . . . . . 
Segismunda 
Laudelina-losa. 
Nieves . . . . . 
R o s a , . . . . . . 
María . . . . 
Facunda. , . . 
E m i l i a . . . . . . 
Jose fa . . . . . . 
Paulina . . . . 
Teodosia— 
luana 
Catal ina. . . . 
Isidora . . . . 
Blandina . •. 
Saturnina .. 
Aurea 
María . . . . 
Ben i ta . . . . . 
Asunc ión . . 
Piedad . . . . 
M. Guadalupe. 
M a r i n a . . . . 
Maagarita. 
Isabel . . . . 
María 
F e l i s a . . . . . 
María . 
Rosalina . . 
Calixta. . . . 
Crescencia 
Leovigilda. 
Tomasa . . . 

17 
' 7 
22 
25 
24 

7 
7 

20 
26 
20 
19 
26 
17 
5 

27 
17 
29 
23 

7 
24 

Enero 
Abri l 
Diciembre.. 
E n e r o . . . . . . 
Noviembre.. 
ÍUnio . . . . . 
Octubre 

u n i ó . . . . . . . 
M a r z o . . . . . . 

Abril . 
F e b r e r o . . . . 

unió 
Octubre . . . 
Agosto. . . . 
" u l i o . . . . . . . . 

j u l i o . . . . . . . . . 

j u n i o . . . . . . . 
Septiembre. 
Septiembre. 
Octubre . . . . 
Febrero. . ' . . 

17 Noviembre. 
8 
5 

10 
6 
4 
5 

22 
18 
6 

23 
28 
25 
ao 

7 
17 
17 
17 
29 
21 
15 
19 
26 

1 
6 

2'í 
4 
5 

13 
26 
29 
27 
14 
4 

27 
9 
7 

Febrero . . . 
Mayo 
A b r i l . , * . . . . 
Abril . . . . . . . 
Diciembre,. 
julio 
Octubre . . . 
A b r i l . . . . . . 
Mayo. 
Marzo. 
Febrero . . • 
Agosto.. 
Septiembre; 
Febrero. . • 
Octubre . . 
A b r i l . . ; . . 
Marzo.!.. . 
Octubre . . 
Noviembre.. 
Mayo, - , . 
Diciembre.. 
Febrero . . . 
junio 
Noviembre 
junio. 
Septiembre. 
Noviembre. 
Noviembre 
A g o s t ó . . . . 
Septiembre 
j u l i o . . . . . . . 
E n e r o . . . . . 
Septiembre 
Febrero . . , 
Septiembre 
Enero 

L U G A R 

8 

1910 
1923 
1920 
1920 
1927 
1914 
1926 
1925 
1924 
1923 
1916 
1919 
1937 
1926 
1920 
1926 
1901 
1912 
1925 
1932 
1934 
1912 
1931 
1934 
1935 
1929 
192. 
1931 
1911 
1900 
1936 
1923 
1913 
1922 
1932 
1929 
1932 
1917 
1926 
1915 
1922 
1927 
1919 
1932 
1915 
1928 
1935 
1921 
1932 
1931 
1906 
1931 
1923 
1932 
1920 
1926 
1936 
1905 
1925 
1906 
1927 
1914 
1912 
1913 
1920 
1928 

Prov incis 

Viliavezade Valvarde 
Gijón . . . . . . 
Badajón 
Paradas del S i l , . 
Los Barrios de S, 
Astorga 
Santa Leocadia. 
Columbrianos,,. 
Astorga 
Ponferrada.,..... . 
V í l l á t u r i e l . . . . . . 
Villómar . . . . . . . 
Ponferrada. • . . . . 
Onzonilla . . . . . . . 
Monsalupe1.,.... 
Cistierna 
Sta. Coiomba C . 
Paradaseca . . . . . 
Valdevimbre . . . 
Villafruela del C 
Oteruelo 
Madrid 
Valdefresno... . . 
Vi l labalter . . . . . 
Luengos Oteros, 
Palazuelo de E . . 
Villasinta: 
Sorriba • • 
Mansüla de las Muías 
Candemuela . . . . 
L e ó n . . . , t . . . . . . • 
Villar Mazarife. 
S a r i e g o s . . . . . . •. 
León. • 
Trobajo Camino. 
Mieres , • • • 
Villafranca del B 
S . R o m á n Vega. 
León 
Villamoros . . . • • 
Viadangos.. 
León. 
Trobajo Camino 
Molinaseca 
Borrenes 
L>& SCCÍI . . • • • »: • • 
Viilaéeriz de Vidríales 
V.ijueses.,. 
Astorga 
Vidanes 
Orense 
Bembibre 
Valdevimbre . • • 
León i - • • • • 
Carrocera . . . * • • • 
Villimer 
Matueca 
Ponferrada • • " • * 
Cabañas de la u -
Villanueva de i • 
Cistierna • • • 
S. María del r - -
M, de las Muías-
Fresnellino • • 
Luengos • • • • •* ' 
M. de las Muíase 

10 

Zamora. 
Oviedo, 
Badajoz. 
León". 
Idem. 
Idem. 
Lugo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
IdemV 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Avila. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem/ 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Oviedo. 
León, 
León-
León. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Zamora 
Oreóse 
León-
Idem-
Orense 

León-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
\áe&-
Idem-
Idem-
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9-050 
9.051 
9-052 
9.053 
9-054 
9 05̂  
9.05$ 
9 057 
9.058 
9-059 
9.06? 
9.06J 
9-062 
9.063 
9.06J 

9.066 

9.070 

9 072 
9.073 
9-074 
9.075 
9 076 
9-077 
9.078 
9.079 
9 
9.081 
9.082 
9.083 
9 084 
9.085 
9.087 
9.088 
9.089 
9.090 
9,091 
9.092 
9.093 
9.094 
9.095 
9 
9.097 
9.098 
9.099 
9.100 

3. 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1. á 
2. a 
3. a 
3a 
3.a 
3.a 
3,a 
2. a 
3. a 
3.a 
2.,, 
2.a 
2.a 
2. a 
3a 
3. a 
3 / 
2.a 
1. a 
I a 
2. a 
3. a 
3a 
3.* 
1.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3 / 
3.a 
1.a 
2a 
3.a 
3 / 
1.a 
1. a 
2. " 
3. a 
3a 
3a 
1.a 
1.a 
3a 
3a 
3a 

9.101Í 3 a 
9.102 ,-3» 
9.103 
9.104 
9,105 
9 106 
9.107 
9.108 
9.109 
9.110 
9-111 
9-112 
9.113 
9-114 
S'»5 
9-116 
9-117 
§•118 
9-119 
J-120 

1^2 
S'123 
9-124 

3.a 
2a 
3a 
I a 
3a 
3.a 
3 a 
3a 

-3 a 
3.a 
3'a 
3a 
3.a 
3a 
2a 
1.a 
I a 
3a 
3.a 
3.a 
3a 
3« 

Amado Rodríguez G a r c í a . . . . . José. 
osé Miguélez García Antonio 
liberto Soriano López . . . . . . Liberto 

Manuel Dias Lopes J o s é . . . . 
Emiliano Llamazares Rdguez. Bienvenido 
Marcos Llamazares Barrera , . . Félvc. 
Toribio Fernández Juan . . . . . Miguel. 
María Oléa Inana dei Perpetuo Socorro 

Carreoo Fernández 
Juan Antonio Ramos Navarro 
Aníbal Arias López 
Manuel Matachana L ó p e z . . . f 
Manuel Mayo Lorden •.. 
José Luis Mayo Lorden 
Domingo Soto F e r n á n d e z . . . . 
Isidoro Rodríguez del Castillo. 
Pablo Andrés Román 
Vitalino Llamazares Sánchez . 
Antonio Santos Vázquez 
Marcelo Fernández Fernández 
Luis Pérez Paramio 
Elpidio Alonso Rubio 
Segundo Pastrana Sutil 
Santos Alvarez F e r n á n d e z . . . 
Julio-Félix Valderas Arconada 
Tulio Alvaro Valderas Fdez 
Victorinno-Gregorio Rey L 
Francisco Moraki de la Fuente 
Santos Corredera J i m é n e z . . . 
Felicinano Gutiérrez Martínez. 
Salvador Lanuza Gracia 
Plácido-Eludino Fernández R . 
Cipriano Secundino Vega G . . . 
Aser Prieto A l e g r e . . . . . . . . . . . 
Vicente Pertejo Alvarez 
Juan Carriedo I g l e s i a s . . . . . . . 
Dacio Pastor Barrientos. . . . . 
loaqnín Llórente Vi l la 
Léopoldo-Santos Santos Santos 
Secundino Felipe Méndez Bayón 
Tomás Fernández Rodríguez . . 
Nicasio Pérez A l i j a , . ' 
Marcos-Honorio Colodrón Glez 
Emeterio González Gutiérrez 
Eustaquio García Carra lón . . . 
José-Manoel Alvarez Fuertes. 
Agustín Muñiz G o n z á l e z . . . . . 
Justo Cabel ló Sánchez . . v . . . 
Francisco González i^lvarez.. 
Baltasar Alonso Camino 
losé G^rzo Fernández 
Joaquín Pereira G u e r r a . . . . . . 
Luis Fernández Matachana.. 
Manuel García F e r n á n d e z . . . 
Miguel Yebra ^Granja. 
Miguel Fernández Fernández 
Pedro Vidal Franco 
Ricardo V o c é s Magadán 
Salvador-Ricardo ívdez. Marba 
Eulogio Llamas Fidalgo. 
Urbano Barba Fierro 
Vicente García R o d r í g u e z . . . . 
Bernardo Prieto Castro . . . 
Antonio Insunza Q r a l l ó . . . . 
Angel Martínez García 
Clemente Madrigal Regidor 
Cesáreo González Ferreras 
Celestino Antón Vidales 
Lladio Blanco G o n z á l e z . . . . . . . 
gederico Alvarez Rodr íguez . , 
florentino Arias A l v a r e Z . . . . 
francisco de la Mata Santal! a 
Bemto Puente A l l e r . ; 
Manuel Vil lalón Vil lalón 

R a m ó n . . . . . . 
Manuel 
Francisco . . 
Ramón 
losé i . . 
osé . • 

Dionisio . . -
Marcelino. 
Damián . . . 
Tomás . . . . 
Antonio . . . 
>uis 

Emilio . . . . 
Atiláno . . . 
Esteban. . . 
Arcadio . . • 
Alejandro. 
A l v a r o . . . . 
Dionisio... 
Diógenes . . 
Martiniano 
Ricardo . . . 
[osé María. 

Secundino.. 
Modesto.... 
Luciano.. . . 
Mauricio,.. 
Flaviano . . . 
Luis , 
Leopoldo... 
Higinio . . . • 
C á s t o r j . . . . . 
Manuel . . . . . 
Mauro . . . . 
Simón, ,,.'.*..• 

• 1 v "laion v maion . . . . . 
Miguel-Pablo Rodríguez Diez 
Manuel Núñez R e g u e r a . . . . . . 
Alfredo Aller Barrio 
Florentino Robles Diez . . 
Joaquín Vives Argüel lo 
^edro Alvarez Castaño 
^anUago Ruiz Ugidos '. 
naUas-Martín de la Fuente Alonso. . . . 
w a s M. Qerónimo Calabozo Balboena.. 

ose .s ( 
Heriberto.. 
Rjfino . . . . 
Francisco ". 
Valdominio 
luán Ant.0. 
Domingo . . 
Francisco . 
Luis . . 
Fulgencio. 
[osé 
Manuel . . . . 
Juan . . . .". 
Emil iano. . 
Salvador . . 
Agust ín . ' . . 
lEnrique . . . 
Vicente . . • 
Bernardo.. 
Manuel . . . 
Tirso . . . > . 
Clemente . 
Argimíro . 
Vicente . . . 

¡Simón. . . . 
_PSÚS. . . . . . 
i^ogelio . . . 
Francisco . 
D a n i e l . . . . 
Demetrio . 
Manuel' . . . 
Alfredo . . . 
Micanor-... 
[Matías . . . . 
loaquín . . . 
Alfredo. . . 
Alejandro . 
Saturhíno . 
R a m ó n . . . . 

Cayetana. . . 
Felicitas . . . 
Pilar 
Emilia 
Nicolasa .... 
Serapia . . . . 
Micaela . . . . 

Mercedes... 
Brígida . . . . 
Celia . . . . • 
Teresa 
C e c i l i a . . . . . 
Cecilia , . . . • 
Marciana. . . 
Ramona . . . . 
Luisa . . . . . . 
Basi l isá . . . . 
Leoncia . . . 
Emil ia . . . . 
Justina . . . . 
Purificación 
Gregoria . . 
Elv ira 
I n é s . . . . . . . 
Adelina . . . 
Eudosia • . . 
Tosefa . . . . . 
Clotilde . . . 
Victorina . 
Crescencia 
Rosalía 
Agust ina.» 
Alejandra. . 

' PnrifiGacián] 
Estefanía. . 
Ñarcisa . . . 
Modesta... 
A s u n c i ó n . . 
Tacoba . . . . 
Tomasa . . . 
Justina . . . . 
Rosario. . . . 
J u s t a . . . . . . 
V ic tor ia . . . 
Felicitas . . 
Carolina .... 
Ruper ta . . . 
M.a Blanca. 
Eloína 
Lucía 
María . . . . . . 
Lucía 
Concepción! 
Remedios ;. 
María 
María . . . . . . 
María 
Rasarlo . . . . 
Eduvigis . . . 
M a r í a . . . . . . 
Eloína . . . . . 
Josefa. 
M a r í a . . . . . . 
Herminia . . 
Vicenta . . . . 
Teófila 
Candelas . . . 
Angela 
M Consuelo 
I s a b e l . . . . . . 
Franelas . . . 
Baldomera . 
A n a . . . . . . . . 
María 
María 
María 
Urbaba - . . . 
Luisa 
Nélida . . . . 
Antonia . . 
M. Dolores 
J u s t i n a . . . . 

Septiembre. 
Febrero . . . 
Noviembre.. 
Septiembre, 

Íulio. . , . . . . 
)iciembre. 

Abri l . . . y . 

24 
3 
6 

11 
27 
23 
29 
18 
13 
28 
22 

9 
8 

12 
13 
21 
12 
4 
1 

18 
4 

13 
8 

26 
25 

'30 
30 
26 
14 
14 
9 
1 

29 
13 
30 
15 
10 
8 

18 
2 
9 

11 
2 

10 
19 

1932] 
1931 
19291 
1910 
1909 
1921 
19251 

1 
16 
3 
5 
7 
8 

11 
8 

25 
14 
14 
22 

7 
10 
19 
27 

1 
2¿ 
16 
2 
1 
5 

12 
31 
4 

30 
2 

25 
26 
20 

lunió. . . . . 
Febrero . . . 
Agosto 
Mayo. 
Noviembre. 
J u l i o . . . . . . . 
Septiembre 
F e b r e r o . . . 
Julio 
"Enero 
Febrero . . 
Abri l . 
Julio • 
Abril . . . . . 
Noviembre.. 
Octubre . . . . 
Julio.. 
Diciembre, 
Agosto 
Mayo 
Agosto 
Febrero . . . . 
F e b r e r o . . . . 
Ju l io . . . . ... -
M a y o . . . . . . . 
Abril 
Enero . . . . . 
Agosto . . . . . 
Junio.. 
Agosto .v. . .. 
Tunjo. . . . . . . 
Tulio • . 
Diciembre. 

unió 
Septien^bre 
Abril . . . . . 
Junio . . . . . . 
Mayo 
Octubre . . . 
Noviembre. 
Diciembre. 
Agosto . . . . 
Mayo . . . . . 
M a r z o . . . . . 
Noviembre 
Julio . . . . . . 
Octnbre . . . 
Abril . . . . . 
Octubre . . . . 
May o, 
F e b r e r o . . . . 
M a r z o . . . . . . 
Diciembre.. 
M a y o . . . . . . . 
Noviembre 
Febrero . . . 
Enero 
Mayo 
Agosto . . . 
Mayo . . 
Junio 
M a r z o . . . . . . 
Enero 
Julio 
Septiembre 
E n e r o . . . 
J u í í p . . . . . . 
M a r z o . . . . . 
Agosto. . . 
Junio . . . . . 
Diciembre. 
Noviembre 
Tulio 
Septiembre 
Julio . . . . . . 

Castrillo de la R, 
León. 
Villamañán 

¡Janeiro do Cima Piindado.. . 
Marne 
Cerezales del C . 
Bustillo del P . . . 

1928 
1918 
1926 
1927 
1931 
1934 
1928 
1934 
19 í 6 
1930 
1921 
19221 
1928 
1922 
1915 
1924 
1937 
1913 
1929 
1934 
1933 
1913 
1926 
1926 
1930 
1930 
1935 
1915 
1926 
1914 
1926 
1912 
1926 
1910 
1921 
1920 
1909 
1930 
1912 
1918 
1932 
1932 
1937 
1919 
1920 
1919 
1930 
1927 
1908 
1930 
1915 
1920 
1925 
1931 
1936 
1922 
1931 
19341 
192 
1918 
1920 
1923 
1912 
1934 
1926 
1932 
1916 
1934 
1922 
1921 
1922 
1932 
1920 
1922 
1917 

Noya 
Villafer . . . 
R i m o r . . . . . 
Ponferrada. 
Idetn^... . . . 
Idem. Jldem 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 

León . 
Idem. 
Idem. 

La Coruña 
León . 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

Valencia D Juan 
Barrillos 
Villalón de C . . . 
Mansilla Mayor 
Grulleros 
La Bañeza 
Valderas 
Rovell inos. . . . . . . 
Cubillas de los O 
Mansilla Mayor. 
L a Bañeza . . 
Idem . . . . . . . . • 
Valdevimbre . . . 
Ponferrada 
L a Bañeza 
San Tusto de la R 
Barcelona . . 
forre de Babia. 
Formigones. . . . . 
Zalamillas 
Cülanueva 
Fuentes de Nava. 
Castilfalé 
Mansilla Mayor. 
Benavent'e 
León. . 
Matarrosa del S i l 
L a Nora dei Río. 
C r é m e n e s . . . . . • 
Lugán 
Carápanchel B . . 
Astorga 
León . . . . . . . . . . . 

M,a del Berrocal. 
Sosas del C . . . . • 
Valderilla Torio. 
Armunia 
Oteiro de Fonte. 
Ponferrada.. . . . . 
Narayol^ 
Carr acedo 
Vil ladepalos . . . . 
Villaverde de A 
Ponferrada 
Villafranca del B 
Arcahueja , 
Dehesas . . . 
León 
Ponferrada 
Almázcara. 
Narayola . . 
Cacabelos.. 
San Cipriano. . . . 
Sahelices del Río 
A l m á z c a r a . . . . 
Buenos Aires,. 
Peredilla de G . . 
Buenos A i r e s . . . 
Solanilla .. 
Villalón de C 
Canales . . . . 
Valdearcos 
León . . . . . 
Robledo . . . 
Badajoz . . . 
Congosto . . 
León 
Va l de S Lorenzo 
León . . . . . . 

León. 
Idem. 
Valladolid, 
León . , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Barcelona . 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Palencia, 
León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Madrid. 
L e ó n . 
Idem. 
A v i l a . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem, 
Lisboa., 
León . 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idejp. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Buenos Aires 
T e ó n . 
Buenos Aires 
L e ó n . 
Val ladol id , 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Badajoz^ 
L q ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 

3.a 
1. a 
2. a 
3a 
3. a 
1. a 
3a 
2. a 
3. " 
3.a 
3a 
2. a 
3. a 
2. a 
3. a 
1. " 
3.a 
3a 
3.a 
2. a 
') a f 
i > 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2 a 
3.a 
3.a 
^a 
3.a 
3.a 
3.a 
I a 
2. a 
3. a 
3 a 
3 a 
3.a 
3.a 

Leoncio García Fernández . 
Agust ín Domínguez Dguez 
Alfonso López Antoñanzas 
Amberes Alvarez Suárez . 
Eduardo-Félix Llamas G i l . 
Esteban Puente Ferandones 
Valeriano Gaztekamendl lanillas. • 
Canos Antonio Liñs Mnndéjar Reina 
Manuel del Val le Pérez 
Manuel del Valle San Miguel 
Severíno Peláez D i e z . . . . . . . . . 
Ramón Carro T o r a l . . . . . . ...... 
Santiago Fernández Arias . .'. 
Modesto Diez C a s t r o . . . . . . . . . 
Venancio González G a r c í a . . . 
Isidoro-Ioaqnin Arias R o b l a . . . . . . . . 
Teógenes Alonso Morilla 
Severiano Ramírez González . 
Manuel-Sebastián Portilla R . 
Laureano Fernández Garc ía . . 
Inlio Andrés-Lncinio Flórez del Corral. 
Juan-Manuel Alvarez Perreras 
Raimundo Herrero de la Gala 
Jeromides Cprdero Castrillo 
Emiliano Barreales Andrés 
L ucas Fernández González 
Pedro López Ünzuetá 
Fé l ix Murciego Carnicero. . 
Restituto Alvarez Hidalgo 
Manuel Llamas González . 
Santos Factor Hernández. 
Jesús Alvarez Alonso . . . . 
Fermín Escanciano Fernández. 
Vicente Martíneí Garc ía . . 
Joaquín Fuentes y Val l e . . . . . . 
íoaquín Yebra Diez 
Venancio González Alonso. . . 
Pedro-Emilio Castrillo Rubal. . 
Andrés Villaruel González . . . . 
Cesáreo Alonso A l l e r . . . . . . . . . 
Alejandro Rojo F i d a l g o . . . . . . 

Isidoro 
Tomás . . . . . . 
Alfonso 
Nicanor . . . . 
Modesto.... 
f o s é . . . . . . . . 
Valeriano. . 
Carlos 
Valentín . . . 
Manuel 
Juan . . . . . . . 
J o s é . . . . . . . . 
Santiago . . . 
Hilario . . . . 
Constantino. 
Severíno . . . . 
Joaquín. . . . 
Herminio... 
Francisco '.. 
Cesáreo . . . . 
Romualdo 
Baudilio . . . 
Raimundo.. 
Erasto . . . . . 
Donato . . . . , 
Gorgonio.. . 
Mateo. . . . 
Bernardo.. . 
Restituto... 
Santos . . . . . . 
Abdón . . . . 
Florencio . . 
Eugenio . . . . 
Mauricio . . . 
Manuel . . . . 
Teófilo . . . . 
L u i s . . . . . . . . 
Pedro . . . . . . 
Ramón . . . . . 
Abundio . . . 
Alejandro . . 

María. . . . . 
Antociia . . , 
Paulina . . 
Rehigna ., 
Adoración 
Visitación. 
Argentina. 
Ñatividád , 
Ramona . . . 
Filomena.. 
Irene 
Francisca , 
Manuela ., 
Carmen • . . 
Cayetana , 
Fel ipa. . . . 
Marcelina. 
Serafina . . 
Aeelaida. . 
María 
Rosario . . . 
Carmen . . . 
Eufrasia . . 
Isabel . . . . 
Manuela . . 
María . . . . . 
Julia 
Inés 
Téodosia . . 
Teresa . . . 
Etelvina . . 
Jesusa 
Jesusa 
Matilde . . . 
María 
R o s a . . . . . . 
Jesusa . . . . 
Elena . . . . . 
Amparo .... 
Antolina . . 
Paula 

Septiembre 
Octubre . . . 
F e b r e r o . . . . 
Noviembre 
Abri l . . . . . 
Diciembre . 
F e b r e r o . . . . 
J u n i o . . . . . . , 
Noviembre. 
Abri l . . . . . . 
Octubre . . . , 
Septiembre 
Agosto . . . . . 
Febrero . . . , 
Tunio 
lulio . . . . . . . 
Septiembre. 
J u l i o . . . . . . . 
Enero . . . . 
Mayo . . . . ' . . 
E n e r o . . . . . . 
Septiembre-
MayO . . . . . . 
Mayo 
Agosto'. . . . . 
Mayo . . . . 
Mayo 
Noviembre . 
Mayo . . . , . . . 
Enero. . . . . , 
Mayo . . . . . . . . 
Mayo . . . . . . 
J u l i o . . . . . . . 
jul io . . . . . . . 
Diciembre.. 
Septiembre. 
Mayo . . . . . . 
J u n i o . . . . . . . 
Noviembre. 
Septiembre. 
Mayo . . . . . . 

1915 
1932 
1934 
1914 
1932 
1932 
1932 
1931 
1908 
1934 
1924 
1930 
1928 
1932 
1922 
1932 
1910 
1934 
1905 
1916 
1934 
1929 
1927 
1931 
1925 
1899 
1903 
1924 
193[, 
1920 
1927 
1920 
1924 
1909 
1929 
1935 
1907 
1926 
1921 
1909 
1923 

Cerecedo 
Valdeviejas, , . 
León 
Gral . Pyurredónr 
León 
Benavides de O. 
Villaseca 
C u e n c a . . . . . . . . . 
Santander 
[de î i . . . . . . . . . . . 
Villimer . . . . . . . . 
Astorga (. 
ArmUnia 
León 
Fontecha del P . . 
Soto y Amío . . . . 
Cabanas 
Soto de la Vega . 
La Bañeza . . . . . . 
Villagallegos . . 
Léón 
Santas Martas. . 
Codornillos . ' . . . . 
Campo Villavidel 
Víl lacelama . . . . 
Huelde 
Vil ladangos. . . . . 
Jiménez de J . . . . 
T del Cerecedo. 
T . del Camino.. 
Campillo Salvatierra.. 
Míñera 
León . . . . . . . . . . 
Arcahueja % 
Beuta 
S. Martín de la F 
Sotodeilanos.... 
La H a b a n a . . . . . . 
Taranilla . . . . . . . 
Villana oros de M. 
León 

León 
Idetn. 
Ideen. 
Buenos A 
León. 
Idem. 
Idem. 
Cuenca. 
f/ntan d 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idém. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. : 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Santander. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
León. 
Burgos. 
Cuba. 
León. 
Idem. 
Idem. 

León, 12 de Marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe, (ilegible) . 1266 

iiünlnlsIraeiáD innidípa] 
Ayuntamiento de 

Torre del Bierzo 
Aprobada por este Ayuntatniento 

la ¡cesión al Insti tuto Nacional de la 
Vivienda de una parcela de terreno 
con destino a la cons t rucc ión de 
nueve viviendas de renta l imitada, 
que serán destinadas a las fuerzas 
de la Guardia Civ i l de este Puesto, 
queda abierta sobre el particular la 
in formac ión públ ica que determina 
el apartado g) del ar t ícu lo 96 del Re-
•glamento de Bienes de las Eó t idades 
Locales, por plazo de quince días. 

Torre del Ejerzo, a 9 de Mayo 
de 1956.-EI Alcalde, Angel Raga 
Nazába l . 2073 

Ayuntamiento de 

Campo dé la Lomba 

E n cumplimiento y a los efectos 
del n ú m e r o 2, a r t ícu lo 790 de la Ley 
de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
los expedientes de las cuentas gene
rales de presupuestos municipales 
Ordinarios y de caudales, correspon-

\ 

dientes a los ejercicios de 1950, 1951, 
1952, 1953, 1954 y 1955, de este Ayun
tamiento, con todos los j u s t i ñean t e s 
y d i c t ámenes respectivos de la Co
mis ión correspondiente, cuya expo
sición será por quince días, a contar 
del siguiente al de inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y durante ese plazo y 
ocho días más , p o d r á n formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes a que h^iya lugar. 

Campo de la Lomba, a 7 de Mayo 
de 1956.—El Alcalde, Angel Garc í a . 

2042 

MffltMStraGÍÉ É iHStÍGÍi 
Requisitoria 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes d é l a Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Pedro Nieto García, hijo de 
Secund íno Nieto F e r n á n d e z y de Eu
lalia García" Bravo, de veintisiete 
años de edad, de estado casado, ve
cino que fué de Palanquinos, natu 
ral de Mansilla d é l a s Muías, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla,diez días de-arresto que le 

resultan impuestos en juicio de fal
tas n ú m . 301 de 1955. por hurto; po
niéndolo , caso de ser habido, a ais-
posición de este Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno dé León. _ 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se Pon.e 
el présente en León, Juzgado Muni
cipal n ú m . 1 a siete de Mayo de vau 
novecientos cincuenta y seis. 
Juez Municipal , Fernando Pom™] 
guez Ber rue ta . -E l Secretario, i 
riano Velasco. 

2109 

A N U N C I O P A B T I C Ü j ^ L 

Comunial le Reíanles de Irasfl** 
le Paümielo le Boíaril 

Se pone en general conocí og jo 

que está a d i s P ^ g * ¿ y p c T O I)E 
deseen conocer el f t \ v 1 ^ . r O 0 ü ' 
RIEGOS formulado por ^ ta io0es 
nidad, admi t i éndose P^P j diez de 
para su real ización h?sta.-:iio de Ia 
Junio próx imo, en el domicm 
Comunidad de Regantes. , m ¿ o 

Palazuelo de Roñar a o ^ m i 
de 1956.-El Presidente ae i 
sión, Amador Gutiérrez. M 
2100 , Núm. 5 3 0 . ^ , 7 ^ . 


